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RESUMEN

El presente ensayo tiene como finalidad conocer la orientación que establece la base 
legal del Sistema de educación superior ecuatoriano respecto de la innovación social y 
cómo ésta se plasma en el Modelo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas 
Politécnicas 2019. Se lleva a cabo un análisis documental sobre un corpus conformado 
por la Constitución de la República de Ecuador, la Ley Orgánica de Educación Supe-
rior, el Reglamento de Régimen Académico y el referido Modelo. Un primer resultado 
es que estos elementos normativos conciben la innovación como un proceso relaciona-
do con la construcción del conocimiento y con el desarrollo de la ciencia y tecnología. 
Como segundo resultado, se señala que en el Modelo se evidencia una fuerte relación 
de la innovación con la función sustantiva de investigación, pero una escasa relación 
con la docencia y ninguna relación con la vinculación con la sociedad.
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puntos  destacados

• La innovación social es un concepto amplio e integral que nace a partir del de innovación, tradicionalmente relacionado
con el desarrollo de la ciencia y la tecnología en pos de la optimización de procesos industriales y productivos; y, trascien-
de hacia una nueva forma de ver la innovación.

• La universidad, como ente ejecutor del Sistema de educación superior, es uno de los principales actores del proceso de
innovación social; al interior de la institución, innovando sus funciones sustantivas; al exterior, actuando como agente de
innovación.

• Si bien, en el actual modelo de evaluación externa, la innovación social funge como eje transversal de la investigación y se
valora con un estándar propio, es necesario que para futuros modelos de evaluación se incluya como un criterio de valo-
ración de las otras funciones sustantivas universitarias: docencia y vinculación con la sociedad.
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1. Introducción

La innovación, como otros tantos conceptos, nace de la
obligación de satisfacer necesidades o resolver problemas 
de la industria y del desarrollo de la ciencia y la tecnología, 
cuyo impacto se ha traducido tradicionalmente en términos 
económicos; no obstante, en el camino hacia el desarrollo 
sostenible y con una visión integral y humanista, la inno-
vación puede ser vista como una estrategia cuyo impacto 
también puede ser medido en términos de valores sociales.

En este ensayo se revisa, en una primera parte, la apro-
ximación conceptual de los términos innovación e innova-
ción social, así como su relación con la educación superior 
en general y con la universidad, en particular.

En una segunda parte, se presenta el estudio llevado 
a cabo sobre la base legal de la educación superior; el 
análisis se centra en aquellos artículos que mencionan de 

manera explícita a la innovación y a su vez, cómo esta es 
interpretada e incluida por el organismo rector del asegu-
ramiento de la calidad de la educación superior en el Mo-
delo de Evaluación Externa de Universidades y Escuelas 
Politécnicas 2019 (CACES, 2019).

En una tercera parte, se presenta la discusión de los re-
sultados del análisis llevado a cabo tanto de los estándares 
que hacen referencia a la innovación de manera indirecta 
como del estándar de innovación incluidos en este modelo 
de evaluación externa.

En la sección final se incluyen conclusiones y se plan-
tean algunos aspectos que pueden ser considerados, bien 
como futuras investigaciones, bien como recomendacio-
nes, toda vez que se hayan publicado los resultados del 
Proceso de Evaluación Externa con Fines de Acreditación 
de Universidades y Escuelas Politécnicas 2019.

1.1 Innovación social y educación superior

El Libro Verde de la Innovación (Comisión Europea, 
1995) señala que:
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...la innovación se considera como sinónimo de producir, asimilar y 
explotar con éxito una novedad, en las esferas económica y social, de 
forma que aporte soluciones inéditas a los problemas y permita así 
responder a las necesidades de las personas y de la sociedad. (p. 1)

Por su parte, el Manual de Oslo define a la innovación 
como “la implementación de un producto (bien o servicio) 
o proceso nuevo o con un alto grado de mejora, o un mé-
todo de comercialización u organización nuevo aplicado a
las prácticas de negocio, al lugar de trabajo o a las relacio-
nes externas” (OCDE, 2005, p. 3).

Siguiendo a Echeverría (2008) se puede señalar que es-
tas descripciones evidencian que el paradigma dominan-
te, al hablar de innovación, prioriza las innovaciones tec-
nológicas que surgen como desarrollos y aplicaciones de 
avances científicos. Sin embargo, en cuanto a innovación 
social, en acuerdo con Hernández, Tirado y Ariza (2016), 
se concluye que no existe consenso en su definición; toda 
innovación podría considerarse de carácter social ya que se 
produce e implementa en un contexto social; sin embargo, 
autores como Bernaola (2016), Howaldt (2016), Buckland 
y Murillo (2013), Murray et al (2010), Echeverría (2008), o 
Mulgan (2006) categorizan lo social desde enfoques políti-
cos, participativos o de gestión, entre otros.

Echeverría (2008) sostiene que el Manual de Oslo conci-
be la innovación en función de valores económicos y em-
presariales, mientras que la innovación social se refiere a 
valores sociales como el bienestar, la inclusión, la equidad, 
la participación o la calidad medioambiental. En otras pa-
labras, este autor propone que se puede distinguir la inno-
vación en función de los valores que tiende a satisfacer, no 
solo económicos, empresariales, tecnológicos y científicos 
sino además sociales, ecológicos, culturales, jurídicos, etc. 
Asimismo, manifiesta que tal y como se miden los valores 
económicos o empresariales, se puede proponer una di-
versidad de métodos de medición para los otros valores, 
por ejemplo: escalas comparativas, impacto o número de 
beneficiarios.

Para establecer las particularidades de la innovación 
social, es importante señalar que se distingue de otros ti-
pos de innovación por su finalidad o por los medios. El fin 
de una innovación social se enmarca en la satisfacción de 
las necesidades de la sociedad que no han sido atendidas 
por completo; las respuestas a las problemáticas sociales 
no son estandarizadas ni unidireccionales y las soluciones 
presentadas no se basan en modelos descontextualizados 
(Bernaola, 2016). En una innovación social, el conocimien-
to se comparte en redes de actores dentro de lo social, po-
lítico y cultural que orientan las capacidades mismas de 
la innovación. Para comprender la innovación social es 
necesario considerar los aspectos no solo tecnológicos y 
organizativos sino también una serie de factores que afec-
tan los procesos innovadores en trayectorias que no son 
lineales, que varían según los contextos y en las que parti-
cipan diferentes agentes no homogéneos (Howaldt, 2016). 
Por este motivo, las innovaciones tecnológicas no están 
desvinculadas de las sociales, ambas son comprendidas 
en cuanto a la interacción de los actores que participan en 
el sistema de innovación.

Las universidades y centros de investigación se consi-
deran fuentes primarias del proceso de innovación a tra-
vés del libre acceso a la información, adquisición y transfe-

rencia de conocimiento y tecnología y su talento humano 
(Jansa, 2010). No obstante, el papel de la universidad en 
la innovación social va más allá, ya que desde la misma 
se emprenden procesos de innovación social alineados a 
los valores enmarcados en la propia misión institucional.

En la Conferencia Mundial sobre Educación Superior 
(UNESCO, 2009), además de ratificar el deber ser de la 
universidad y de reconocer que la educación superior 
y la investigación han contribuido “a la erradicación de 
la pobreza, al desarrollo sustentable y al progreso en el 
alcance de las metas de desarrollo consensuadas en el 
ámbito internacional” (UNESCO, 2009, p. 1), se expresa 
la responsabilidad social de la educación superior, que 
entre otros aspectos, implica acrecentar la comprensión 
de los diferentes problemas locales y globales desde sus 
dimensiones sociales, económicas, científicas y culturales 
así como sus posibles soluciones; y, ejecutar las  funcio-
nes de docencia, investigación y vinculación, de manera 
interdisciplinaria, promoviendo el pensamiento crítico y 
la ciudadanía activa, con el objetivo de alcanzar el desa-
rrollo sustentable, procurar paz y bienestar, en el respe-
to a los derechos humanos (UNESCO, 2009). En cuanto a 
innovación, la Conferencia hace énfasis en tres aspectos 
principalmente, el primero, establece que tanto la investi-
gación como la innovación necesitan recursos públicos y 
privados, apoyo del multisector y de la pequeña y media-
na empresa; el segundo, insta a que los criterios de calidad 
promuevan la innovación; y, el tercero, llama a la aplica-
ción de la innovación en el propio proceso de enseñanza 
aprendizaje (UNESCO, 2009).

Por otro lado, si se analiza el rol de la universidad en la 
innovación, desde el enfoque de la economía del conoci-
miento, en acuerdo con Etzkowitz (2003), se puede decir 
que la universidad ha sido vista tradicionalmente como 
un elemento de soporte a los procesos de innovación a 
través de la entrega de personal calificado, investigación 
y conocimiento para la industria; en varios países, la uni-
versidad ha participado en la creación de empresas que se 
fundamentan en nuevas tecnologías, las cuales, a su vez, 
son fruto de la investigación. Según este autor, es posible 
identificar una primera revolución académica cuando la 
universidad pasa de ser un centro de formación netamen-
te académico a ser uno que combina la enseñanza y la 
investigación, en el que estas dos funciones coexisten en 
forma creativa y productiva. Así mismo, Etzkowitz (2003), 
señala que una segunda revolución se da cuando la uni-
versidad participa en el desarrollo económico y social de 
un país, en un rol tan importante como el de la industria o 
el del gobierno; este modelo de innovación conocido como 
de triple hélice, propuesto por Etzkowitz y Leydesdorff 
(1995), evidencia una serie de relaciones universidad- 
industria-gobierno, en el que el rol de la universidad toma 
relevancia en los procesos de innovación cuyo objetivo es 
el crecimiento económico a través del desarrollo de la cien-
cia y la tecnología. A partir del modelo de innovación de 
triple hélice surgen nuevas propuestas que incluyen a la 
sociedad y al medio ambiente, como cuarta y quinta hé-
lice, en las que la universidad sigue siendo la tercera hé-
lice que permite el desarrollo de la innovación en un país 
( Carayannis, Barth & Campbell, 2012).

En América Latina existe un extenso debate en cuan-
to al rol de la universidad en el sistema de innovación 
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social. Autores como Santos (2006), Didriksson (2013) 
o Tauber (2015) coinciden al señalar la importancia que
tiene la universidad en el proceso de consolidación de la
democracia, como parte activa de las transformaciones
sociales, orientadas hacia una sociedad equitativa en la
que los procesos de innovación impliquen participación
horizontal de diversos actores trabajando en forma coo-
perativa:  universidad-empresa, universidad-industria, 
 universidad-gobierno. Es plausible que la universidad
sea el elemento dinamizador de la innovación social en
su contexto local y regional; Didriksson (2013) propone
“una universidad de innovación con pertinencia social”
(p. 9) en la que se formen trabajadores del conocimiento
comprometidos y responsables con la transformación de
la sociedad.

En función de lo expuesto, surge la pregunta ¿cuál es la 
orientación que establece la base legal para guiar a la uni-
versidad hacia un accionar dinámico de innovación social, 
en Ecuador?

2. Metodología

Para cumplir con el propósito de este ensayo, se ha lle-
vado a cabo un análisis documental sobre un corpus con-
formado de documentos oficiales y públicos que regulan 
el Sistema de educación superior -en adelante SES- vigen-
tes en 2020:

1. Constitución de la República de Ecuador (2008) —en
adelante Constitución de 2008—.

2. Ley Orgánica de Educación Superior (2018) —en
adelante LOES 2018—.

3. Reglamento de Régimen Académico (2017) —en
adelante Reglamento 2017—.

4. Modelo de Evaluación Externa de Universidades y
Escuelas Politécnicas 2019 (2019) —en adelante Mo-
delo 2019—.

El análisis documental tiene por objetivo comprender la 
aproximación conceptual de innovación social en la base 
legal del SES, así como su aplicación práctica en el Modelo 
2019.

3. Resultados

En los Arts. 262 y 350 de la Constitución de 2008, la in-
novación se comprende como un proceso del conocimien-
to, saber y cultura (ANC, 2008). De acuerdo con el Art. 385 
de la Constitución de 2008, la innovación como tal forma 
parte del Sistema nacional de ciencia, tecnología, innova-
ción y saberes ancestrales; en este sentido, se puede decir 
que la innovación se alía al proceso de investigación y al 
desarrollo de la ciencia y la tecnología (ANC, 2008).

La LOES 2018 es coherente con el espíritu de la Consti-
tución de 2008, así, en su Art. 8, se consideran como fines 
de la educación superior, entre otros, la promoción y el 
fortalecimiento de la innovación de la ciencia y la tecno-
logía (LOES, 2018). Sin embargo, a lo largo de esta Ley, 
varios artículos, de manera implícita, introducen la idea 
de innovación social; así pues, en el Art. 24, que se refie-
re a la distribución de los recursos para la investigación, 
la LOES 2018 inclina su balanza hacia “las innovaciones 
generadas que contribuyan a la reducción de la pobreza, 
promoción de la equidad, incremento de la productivi-

dad o al mejoramiento de la estructura productiva del 
país” (LOES, 2018, Art. 24). De igual manera, el princi-
pio de calidad fortalece el binomio investigación-inno-
vación, cuyo norte está establecido por “la pertinencia, 
la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, 
la diversidad, la autonomía responsable, la integralidad, 
la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo 
de saberes, y valores ciudadanos” (LOES, 2018, Art. 91). 
El Art. 95 (LOES 2018) señala que la innovación peda-
gógica será considerada como parte de los criterios del 
aseguramiento de la calidad.

El Reglamento 2017 establece en sus objetivos, que la 
innovación debe ser considerada tal y como lo son los 
principios de calidad y pertinencia en la articulación de las 
funciones sustantivas de la universidad (CES, 2017, Art. 
3). En los Arts. 6, 7, 8, 9 y 10, la innovación tecnológica y/o 
social se concibe como una característica fundamental de 
los niveles de formación de la educación superior (CES, 
2017). En el Art. 28, la innovación tecnológica es uno de los 
campos de la formación de la educación técnica superior 
y tecnológica superior (CES, 2017). En el Art 72, la innova-
ción científica, tecnológica, humanística y artística se con-
vierte en un objetivo de la investigación para el aprendiza-
je (CES, 2017). En el Art. 82, el desarrollo de la innovación 
social se concibe como un objetivo de la vinculación con 
la sociedad (CES, 2017). En los Arts. 101 y 103, se eviden-
cia que la innovación tecnológica y social son aristas de 
cooperación y colaboración universitaria a nivel nacional 
e internacional (CES, 2017). El Reglamento 2017 evidencia 
que de una u otra manera, la universidad, a través de sus 
funciones docencia, investigación y vinculación, está lla-
mada a ser un actor clave en los procesos de innovación 
nacional.

El Modelo 2019, establecido por el Consejo de Asegu-
ramiento de la Calidad de la Educación Superior —en 
adelante CACES—, contiene un estándar proyectivo de 
innovación, es decir, un estándar que se evalúa, pero sin 
fines de acreditación. Este modelo incluye dos interpre-
taciones de innovación. La primera se refiere a la inno-
vación que la universidad desarrolla a través de sus fun-
ciones sustantivas de investigación y vinculación con la 
sociedad, es decir, hacia su entorno o medio externo; esta 
concepción de innovación que el CACES incorpora en el 
Modelo 2019 es tomada de la interpretación de innova-
ción social que hace el Código Orgánico de la Economía 
Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación—
COESCCI— (2016, Art. 74):

El proceso creativo y colaborativo mediante el cual se introduce un 
nuevo o significativamente mejorado bien, servicio o proceso con 
valor agregado, que modifica e incorpora nuevos comportamientos 
sociales para la resolución de problemas, la aceleración de las capa-
cidades individuales o colectivas, satisfacción de necesidades de la 
sociedad y el efectivo ejercicio de derechos. Está orientada a generar 
impactos sociales, económicos, culturales y tecnológicos que fomen-
ten el buen vivir.

Y, la segunda alude a las prácticas innovadoras in-
ternas que son transversales a las funciones sustantivas 
universitarias y a su gestión, para lo cual, el CACES cita 
a Villa, Escotet y Goni (2007), al indicar que la innova-
ción se refiere a la capacidad prospectiva y a la mejora 
del proceso educativo considerando “teorías, procesos, 



V. Orellana-Navarrete & L. Balseca-Córdova / Revista Andina de Educación 3(2) (2020) 25-31 28

tecnologías y aportes estéticos del espíritu. Una univer-
sidad en constante transformación que influya en la re-
flexión permanente sobre el sistema de valores, motiva-
ciones, actitudes y conductas apropiadas para enfrentar 
los procesos de generación del conocimiento, procesos, 
tecnologías y prácticas sociales” (Villa et al., 2017, p. 39). 
Se aclara que se busca evitar el reduccionismo del enfo-
que tecnológico que podría tener la innovación para ir 
hacia cambios culturales en la organización, más allá de 
los técnicos.

El Estándar Proyectivo C: Innovación es: “La institu-
ción contribuye a la generación de innovación social en su 
entorno externo e impulsa procesos de innovación al inte-
rior de la institución” (CACES, 2019, p. 119).

Los elementos fundamentales de este estándar son los 
siguientes (CACES, 2019, p.119):

C1. La institución tiene políticas, procedimientos e ins-
tancias responsables para identificar y promover a 
los actores de innovación en el entorno en el que se 
desenvuelve y se encuentra acreditada como enti-
dad de innovación social.

C2. La institución aporta en los procesos de innovación 
social como la incubación de emprendimientos in-
novadores, la aceleración y soporte de hábitat para 
empresas innovadoras y la transferencia de tecnolo-
gía, con actores productivos y sociales identificados 
en su entorno.

C3. La institución promueve la investigación educativa 
y a partir de sus hallazgos, mejora sus procesos aca-
démicos.

C4. La institución introduce innovaciones en sus pro-
cesos académicos, en sus estructuras organizativas, 
y en su cultura institucional, dando lugar a nuevos 
procesos, productos o servicios en su quehacer ins-
titucional.

C5. La institución propicia la creación artística de sus 
miembros, potenciando la interrelación con las dis-
ciplinas científicas y las capacidades sociales.

4. Discusión

4.1 La Innovación en la base legal del SES

En función de las nociones expuestas sobre innovación, 
se considera necesario exponer que inicialmente los pro-
cesos de innovación surgen o se comprenden a partir del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología aplicándose con ob-
jetivos de mejora u optimización en procesos de produc-
ción, por lo que naturalmente y por omisión, la innovación 
se ha entendido y cuantificado en términos monetarios. 
Sin embargo, como todo, esta concepción ha evolucio-
nado y en la actualidad es factible hablar de innovación, 
en otros términos, tales como el social; no obstante, no se 
puede afirmar que toda innovación es social por lo que 
continúa siendo necesario establecer las correspondientes 
distinciones al hablar de innovación.

Tanto en la Constitución de 2008 como en la LOES 2018 
se evidencia una asociación entre la innovación y la inves-
tigación y el desarrollo de la ciencia y la tecnología; sin 
embargo, en varios artículos de ambos instrumentos lega-
les, esta no es consistente; así, por ejemplo, mientras que 
los Arts. 24, 117 y 138 (LOES, 2018) señalan que las funcio-

nes sustantivas de la universidad son la docencia, la inves-
tigación y la vinculación con la sociedad, dejando por fue-
ra a la innovación, el Art. 93 (LOES, 2018) reza que lo son 
la docencia, la investigación e innovación y la vinculación 
con la sociedad. No obstante, a pesar de que la referencia 
al término innovación es ambiguo, se puede decir que la 
base legal del SES evidencia una clara intención de que 
las instituciones de educación superior tengan en cuenta, 
en su función sustantiva de investigación e innovación, la 
pertinencia del contexto local en la producción de conoci-
miento y en el desarrollo de la ciencia y de la tecnología.

El sujeto de innovación, de la definición de la  COESCCI: 
bien, servicio o proceso, se alinea a la idea de innovación 
señalada en el Manual de Oslo (OCDE, 2005). Los objetivos 
de innovación que propone la COESCCI en su definición: 
resolución de problemas y satisfacción de necesidades de 
la sociedad, evidencian la pertinencia de la acción de in-
novación; la aceleración de las capacidades individuales 
o colectivas, que también contempla esta definición, con-
sidera la construcción de soluciones en forma participa-
tiva, incluyendo a todos los actores que intervienen en la
situación que se quiere innovar; y el efectivo ejercicio de
derechos que incluye la COESCCI en la definición, es un
aspecto relevante de la innovación social ya que fomenta
la participación equitativa y el acceso a las soluciones deri-
vadas de la ciencia y la tecnología que, a su vez, dan lugar
a innovaciones sociales. Es necesario también recalcar que
esta definición propone como fin de la innovación social
el fomento del buen vivir, es decir, el fomento de la con-
vivencia pacífica en armonía entre seres humanos y entre
seres humanos y naturaleza.

Para el Modelo 2019, la innovación no es parte de la 
función sustantiva investigación. De hecho, para la valora-
ción de la investigación define cuatro estándares con fines 
de acreditación: estándar 8: Planificación de los procesos 
de investigación; Estándar 9: Ejecución de los procesos de 
investigación; estándar 10: Producción académica y cientí-
fica; y, estándar 11: Publicación de artículos en revistas in-
dizadas, mientras que para la innovación define un único 
estándar, el Proyectivo C, sin fines de acreditación. Llama 
la atención que, cuatro de los cinco elementos fundamen-
tales del estándar 10 (10.1, 10.3, 10.4 y 10.5) se refieren a: 
“obras literarias, libros y capítulos de libros, propiedad 
industrial, producción artística, diseño, prototipos y ob-
tenciones vegetales” (CACES, 2019, p. 85); es decir, que 
a pesar de esta separación explícita que se evidencia en 
el Modelo 2019, la función sustantiva de investigación se 
valora, en al menos un 20%, a partir de productos del pro-
ceso de innovación.

Si bien, el CACES adopta una definición integral de in-
novación social que incluye en el Modelo 2019, se puede 
afirmar que los elementos fundamentales del Estándar 
Proyectivo C: Innovación, y, por tanto, el propio estándar, 
no reflejan sino solo algunos elementos de esta concepción 
de innovación social.

4.2 Análisis de los elementos fundamentales del estándar de in-
novación

Es importante señalar que los estándares del Modelo 
2019 se evalúan en función de los elementos fundamenta-
les; en esta estructura jerárquica, la valoración de un están-
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dar se calcula en función de la valoración de los elementos 
fundamentales, por lo que las universidades deberán evi-
denciar el cumplimiento de cada uno de éstos.

El primer elemento fundamental valora la institucio-
nalización de la innovación en la institución; pero, ¿qué 
significa? Si bien el hecho de que una universidad cuente 
con políticas, procedimientos e instancias responsables es 
un punto de partida, no es criterio suficiente para conocer 
si la estrategia universitaria en cuanto a innovación se re-
fiere, es coherente con la innovación social; en este sentido, 
este elemento fundamental bien podría valorar si la estra-
tegia institucional de innovación se alinea a la definición 
de innovación social. 

A través del segundo elemento fundamental se podría 
valorar, en cierta medida, la pertinencia de la intervención 
de la universidad en los procesos de innovación social en 
su entorno; sin embargo, se puede afirmar que las prácti-
cas en cuanto a la incubación de empresas o aceleradores 
y soporte de hábitat para empresas pueden ser considera-
das como procesos de innovación social, tal como lo pro-
pone este elemento fundamental; si es este el objetivo, en 
primera instancia se considera necesario establecer pará-
metros que permitan valorar si los fines y/o medios de 
dichas prácticas, efectivamente, son valores sociales; de lo 
contrario, existe el riesgo de dar por válidas aquellas prác-
ticas que tienen un enfoque economicista sin considerar 
su aporte social. Por otro lado, dado que se espera que la 
innovación vaya de la mano con la investigación, se debe-
ría valorar la articulación de estas funciones instituciona-
les en las acciones propuestas por este segundo elemento 
fundamental del estándar de innovación.

Si bien es cierto que el tercer elemento fundamental se 
enfoca en la innovación interna de la institución, solamen-
te valora una de las tres funciones sustantivas, la docen-
cia; es decir, no considera innovación en la investigación 
ni en la vinculación con la sociedad como procesos. Sin 
embargo, ya que la innovación en el proceso de enseñanza 
aprendizaje está fuertemente relacionado con la investiga-
ción educativa, se considera que tal como está planteado 
este elemento fundamental evidencia el espíritu del están-
dar en cuanto a innovación social en el ámbito educativo.

El cuarto elemento fundamental también se refiere 
a la innovación interna, pero con una orientación hacia 
la gestión institucional; si bien se está en el campo de la 
innovación social, no existe mucha claridad en cuanto a 
qué tipo de acciones o qué características deben cumplir 
para que se consideren innovadoras en el contexto inter-
no institucional. Es necesario no perder el norte en cuanto 
a innovación social se refiere, qué se busca a través de es-
tas acciones: optimización de procesos, eficiencia admi-
nistrativa, digitalización de operaciones, uso de tecnolo-
gías educativas en busca de la disminución de costos; o el 
enfoque es el bienestar de los estudiantes, adaptaciones 
curriculares, formación docente, procesos de mejora con-
tinua orientados a potenciar los aprendizajes, entre otros. 
Al dejar estas acciones abiertas, el Modelo 2019, a través 
de este elemento fundamental, podría beneficiar a insti-
tuciones particulares que cuentan con presupuestos altos 
para mejorar y/o innovar sus procesos con un enfoque de 
rentabilidad.

Finalmente, el quinto elemento fundamental valora si la 
institución propicia la creación artística potenciando la in-

terrelación con las disciplinas científicas y las capacidades 
sociales. Este elemento podría entenderse como el aporte 
en cuanto a los aspectos estéticos del espíritu que se seña-
lan en la definición de Villa et al. (2017), en la que también 
se menciona el fortalecimiento de los procesos reflexivos 
sobre los valores, motivaciones, actitudes y conductas en 
cuanto a la generación del conocimiento, procesos, tecno-
logías y prácticas sociales. Este elemento fundamental se 
considera interesante ya que valora cómo a través del arte 
se sensibiliza a los diferentes actores de la comunidad uni-
versitaria sobre las actitudes y prácticas que, desde la aca-
demia, puedan fomentar la construcción de una sociedad 
más equitativa y sostenible, que se alinea al deber ser de 
las universidades y su agencia en cuanto al aporte positivo 
dentro de la complejidad de las crisis sociales y ambienta-
les que se viven en la actualidad.

5. Conclusiones

En América Latina y más aún en Ecuador, se evidencia
la necesidad de una universidad innovadora que sea par-
te de cambios sociales profundos para mejorar la calidad 
de vida de las personas; que aporte a su entorno y las co-
munidades que lo conforman. En este sentido, el enfoque 
de innovación social universitario debe tener una orien-
tación participativa y colaborativa, de tal manera que el 
conocimiento no se genere pensando en los procesos de 
innovación como lineales, sino promoviendo espacios de 
co-producción de conocimiento y el diálogo entre los di-
ferentes actores involucrados en la problemática que se 
pretende resolver. Por otro lado, desde un sentido crítico, 
la universidad debe superar el sentido asistencialista del 
trabajo social en la ejecución de proyectos de innovación 
social, valorando el conocimiento, la tecnología, la cultura 
y las tradiciones presentes en su contexto, de manera que, 
efectivamente, la solución de un problema no se limite a 
un intento de mostrar generosidad desde una postura de 
privilegios y superioridad intelectual sino a un intercam-
bio de conocimientos y diálogo participativo.

Al plantear el análisis de la base legal del SES en el esce-
nario configurado y normado por la Constitución de 2008 
para conocer cómo se define a la innovación, se puede con-
cluir que no existe una conceptualización consensuada al 
interior del Sistema. Como se ha evidenciado, en la LOES 
2018 la innovación está íntimamente relacionada con la 
función sustantiva investigación, no así con las funciones 
sustantivas docencia ni vinculación con la sociedad, lo que 
lleva a sugerir que para esta Ley la innovación se com-
prende tal como es definida en el Manual de Oslo (OCDE, 
2005). Sin embargo, a lo largo del texto normativo se pue-
de observar artículos tales como el 24, Distribución de los 
recursos, el 93,  Principio de Calidad, o el 107, Principio 
de Pertinencia, en los que se señala que las actividades de 
investigación deben contribuir, entre otros aspectos, a la 
reducción de la pobreza, a promover la equidad, a incre-
mentar la productividad o al mejoramiento de la estructu-
ra productiva del país, evidenciando una tendencia hacia 
valores propios de la innovación social.

En el diseño del Modelo 2019, el CACES observa lo 
recomendado en la Declaración de Conferencia Mundial 
sobre Educación Superior (UNESCO, 2009) en cuanto a ca-
lidad, específicamente en dos puntos: la promoción de la 
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innovación y la innovación del proceso enseñanza-apren-
dizaje; al contar con un estándar propio, la innovación se 
convierte automáticamente en punto de atención de las 
universidades. Sin embargo, bien cabe indicar que, a pesar 
de que el Modelo 2019, evidencia una fuerte relación entre 
la función investigación y la innovación, tal como lo sugie-
re la LOES 2018, y una relación, aunque menos evidente 
entre la función docencia y la innovación, se percibe que la 
innovación no es relevante para la función de vinculación 
con la sociedad.

En este mismo sentido, aunque se considera plausible 
la relación evidente entre la función investigación y la in-
novación, se advierte que la ausente relación con la vincu-
lación con la sociedad es una debilidad del Modelo 2019. 
La innovación debería entenderse como parte de la cultura 
institucional, al estar separada, se corre el riesgo de aislar 
las prácticas innovadoras de los demás procesos univer-
sitarios, incluso de los de la gestión. La innovación social 
debe ser considerada como un eje transversal del actuar 
universitario y estar fuertemente articulada a los proyec-
tos de investigación, en los que se incluye la investigación 
educativa, y de vinculación con la sociedad.

Una vez finalizado el Proceso de Evaluación Externa 
con Fines de Acreditación de Universidades y Escuelas Po-
litécnicas 2019, se propone llevar a cabo varios análisis. Por 
un lado, sería importante conocer los resultados de la va-
loración de la función de investigación en relación con los 
productos del proceso de innovación, datos a partir de los 
cuales se podría inferir en qué medida se innova a través 
de la investigación universitaria en Ecuador. Por otro lado, 
resultaría interesante conocer la valoración del Estándar 
Proyectivo C, sabiendo que tan solo doce de las cincuen-
ta y cinco universidades ecuatorianas constan registradas 
como Agentes de Innovación (SENESCYT, 2020); es decir, 
el 78% de las universidades no podrán conseguir la valora-
ción de Cumplimiento Satisfactorio en este estándar.

El CACES, a través de los futuros procesos de evalua-
ción, debe ser promotor de la innovación social. Sin duda, 
le queda como tarea analizar los resultados del presen-
te proceso de Evaluación Externa y tomar decisiones en 
cuanto a innovación. En los próximos modelos deberá 
trabajar para considerar la innovación social como un eje 
transversal de las funciones sustantivas docencia y vincu-
lación con la sociedad, tal como lo hizo en esta ocasión con 
la función investigación. Será también un reto para el or-
ganismo rector de la calidad evaluar la innovación en los 
procesos de enseñanza y aprendizaje que, debido al confi-
namiento obligatorio a causa de la pandemia de COVID- 
19, se transformó de un momento para otro y en el que la 
innovación ha tenido un rol protagonista.
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